
V.M. 

INFORME SECRETARIAL. A la Señora Juez le informo que el término del que disponía la 

parte demandada para pagar o para proponer excepciones, venció sin que hubiera 

algún pronunciamiento. Le informo además que, en el escrito de demanda, la parte 

demandante solo presentó pruebas de carácter documental. A despacho para lo 

pertinente, hoy 25 de mayo de 2022. 

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05-079-40-89-001-2021-00330 

Auto Interlocutorio 325 

Proceso  EJECUTIVO  

Demandante MICROEMPRESAS DE COLOMBIA A.C. 

Demandado LUZ ELENA TORO GIRALDO 

Asunto ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Vencido el término de traslado a la parte demandada bien para pagar, o bien para 

proponer medios de defensa, sin que hubiera algún pronunciamiento, procede el 

Despacho a tomar la decisión de fondo que dirima el conflicto a su consideración. 

 

ANTECEDENTES 

 

La Dra. CAROLINA VELEZ MOLINA, actuando como apoderada de la entidad 

demandante, presentó demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de LUZ ELENA 

TORO GIRALDO, para que a su favor y en contra de la demandada, se libre 

mandamiento de pago por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M. L. ($1.976.794.oo) como 

capital contenido en el Pagaré Nº 1720000432, más los intereses mora a partir del 02 

de mayo de 2020 y hasta la fecha en la cual se haga efectivo el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera. 

 



V.M. 

Mediante auto de fecha 21 de enero de 2022, se libró mandamiento de pago por la 

suma solicitada en la demanda y anteriormente descrita, ordenando además la 

notificación a la demandada en los términos de Ley.  

 

Así pues, que conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, la 

entidad demandante procedió a notificar personalmente al demandado LUZ ELENA 

TORO GIRALDO, remitiéndole la providencia respectiva como mensaje de datos al 

correo electrónico nena2248@hotmail.com , el cual fue recibido el día 21 de abril de 

2022, conforme a la trazabilidad aportada. Además, se le informó el término del que 

disponía para contestar la demanda y para proponer las excepciones que a bien 

tuviera, término que dejó vencer sin que hubiera pronunciamiento alguno por parte del 

demandado. 

 

Relatada como ha sido la litis y agotada como se encuentra la instancia, no 

observando causal alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado en todo o en 

parte, procede el Despacho a tomar una decisión de fondo, previas las siguientes  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El documento aportado (Pagaré) como base para la ejecución, presta mérito 

ejecutivo al tenor del art. 422 Código General del Proceso, en concordancia con el 

art. 621 y 709 del C. de Comercio, pues de él se desprenden obligaciones claras, 

expresas y exigibles en contra del demandado y a favor de la parte actora. 

 

2. La demandada LUZ ELENA TORO GIRALDO, no realizó pronunciamiento alguno que 

fuera en contra de las pretensiones de la demanda. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 440 del Código General del Proceso, por 

cuanto la parte demandada, no propuso excepciones, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Siga adelante la ejecución a favor de  MICROEMPRESAS DE COLOMBIA 

A.C. y en contra de  LUZ ELENA TORO GIRALDO, por la suma de UN MILLÓN 

NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

M. L. ($1.976.794.oo) como capital contenido en el Pagaré Nº 1720000432, más los 

intereses mora a partir del 02 de mayo de 2020 y hasta la fecha en la cual se haga 

efectivo el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por 

la Superintendencia Financiera. 

 



V.M. 

SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a embargar y  

secuestrar, para con su producto ejecutar la obligación incumplida. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, las partes podrán presentar la liquidación  

del crédito con especificación del capital y los interese causados, de conformidad con lo 

establecido en el art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Costas a cargo de la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bf417fd80425b361c48257e9535f64c8d1b5bccd5bd900d3dc58c6425724309d

Documento generado en 25/05/2022 01:58:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



V.M. 

J  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

050-79-40-89-001-2022-00090 

Auto Interlocutorio Nro. 324 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: ARISTIDES GOMEZ MUÑOZ 

Demandado: VICTOR MANUEL ROJO 

Referencia: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

Subsanados como se encuentran los requisitos que dieron origen a la inadmisión y por 

cuanto la demanda reúne los requisitos consagrados en los art. 82 y s.s. del Código 

General del Proceso, así como lo regulado en el Decreto 806 de 2020 y los títulos 

valores allegados prestan mérito ejecutivo al tenor del art. 422 ibídem, además reúne 

los requisitos de los art. 621 y 671 del C. de Comercio, se admitirá la misma. 

Atendiendo a que no se adecuó la pretensión segunda conforme a lo legal, de 

conformidad con el artículo 430 del Código General del Proceso, procede el Despacho 

a adecuarla, conforme a lo expuesto en el auto de fecha 13 de mayo de 2022.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ARISTIDES GOMEZ MUÑOZ y en contra de VICTOR MANUEL ROJO, por la 

suma de NOVECIENTOS TREINTA MIL PESOS M. L. ($930.000.oo) como capital 

contenido en una letra de cambio, más los intereses de mora a partir del 13 de junio 

de 2019 y hasta la fecha que se haga efectivo el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 



V.M. 

TERCERO: Notifíquese el presente auto al demandado en la forma establecida por los 

art. 289 y ss. del C.G.P. o conforme a lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 

2020, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para el pago total de la 

obligación o diez (10) días para proponer las excepciones que a bien tenga, 

entregándole para tal fin copia y anexos de la demanda. 

 

CUARTO: Imprímasele al presente proceso el trámite oral consagrado en la libro 

tercero sección segunda del Código General del Proceso, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo Nro. PSAA15-10392 del Consejo Superior de la Judicatura 

de Antioquia. 

 

QUINTO: Actúa como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido el Dr. OSCAR JAIME AGUILAR ARISMENDY, identificado con cédula Nro. 

70.041.851 de Medellín y T.P. Nro. 264.096 del C.S. de la J., para representar al 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0598fffa7357113dbb8b4847ac957a252bde957b831b280bcfebb22b51194c70

Documento generado en 25/05/2022 01:59:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



V.M. 

INFORME SECRETARIAL: A la Señora Juez le informo que el término concedido a la 

parte actora para subsanar los defectos de la demanda, venció sin que la misma se 

hubiese pronunciado al respecto. A Despacho hoy 25 de mayo de 2022. 

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
05-079-40-89-001-2022-00089 

Auto Interlocutorio Nro. 323 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: HOGAR Y MODA S.A.S. 

Demandado: ESTEBAN MAURICIO TAPIAS CASAS 

Asunto: RECHAZA DEMANDA 

 
 
Visto el informe anterior y vencido como se encuentra el término concedido a la parte 

actora para cumplir con los requisitos exigidos por el Despacho en el auto que 

inadmitió la demanda, sin que hubiera pronunciamiento al respecto, es preciso darle 

aplicación a lo normado por el art. 90 del Código General del Proceso, por lo que el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA formulada por HOGAR Y MODA 

S.A.S. en contra de ESTEBAN MAURICIO TAPIAS CASAS. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:



 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a199a385c1a2ea3e0f2ea91b90905610a09f5eb361f4bb5eade162940a878738

Documento generado en 25/05/2022 01:58:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



V.M. 

INFORME SECRETARIAL: A la señora Juez le informo, que precluyó el término 

concedido a la parte demandada, para que se pronunciara acerca de la liquidación de 

la liquidación de crédito presentada por la parte actora y esta no se manifestó al 

respecto. A Despacho hoy 25 de mayo de 2022. 

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

050-79-40-89-001-2021-00174 

Auto de Sustanciación Nro. 441 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: COOCREAFAM   

Demandado: JUAN CARLOS GARCIA TOBON 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

Considerando que el término de tres (3) días de traslado concedido a la parte 

demandada acerca de la liquidación del crédito, PRECLUYÓ y no se expresaron sobre el 

asunto; encuentra el juzgado que lo procedente es APROBAR en todas sus partes la 

liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 446-3 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 



Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea27036ef1baa34de1e44e245dacb880eaf78db105b4fdffd7a85aba06a7cdff

Documento generado en 25/05/2022 01:58:58 PM
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